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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  
 

 

 

PORTADA 

EL GOBIERNO DE CANARIAS CESA AL DIRECTOR GENERAL 

DE AGRICULTURA, JAVIER GONZÁLEZ TAÑO 

El cargo queda vacante hasta la sesión de la próxima semana 

 

 

 

El Consejo de Gobierno de Canarias ha aprobado este lunes el cese del 
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director general de Agricultura, Javier González Taño, cuyo cargo por 

ahora queda vacante hasta la sesión de la próxima semana. 

 

Así lo ha avanzado a los periodistas el portavoz del Ejecutivo, Alfonso 

Cabello, quien ha informado también de que se ha nombrado a David 

Crego y a Carolina León como directores generales de Centros, 

Escolarización y Servicios Complementarios y de Formación Profesional 

y Enseñanzas de Régimen Especial, respectivamente. 

 

La hasta ahora directora general de Centros, Escolarización y Servicios 

Complementarios, Carolina León, sustituirá en el cargo a Ainhoa Molina, 

quien, a su vez, ha sido designada diputada por la provincia de Santa 

Cruz de Tenerife tras la renuncia de Asier Antona, mientras que Crego 

ocupará la vacante dejada por León. 

 

LA COSECHA DE CÍTRICOS LLEGA CON MÁS NARANJAS Y 

POMELOS, PERO CON MENOS MANDARINAS Y LIMONES 

La previsión apunta a que se recogerán 5,84 millones de toneladas en 

la campaña 2024-2025 / La producción global será ligeramente inferior 

a la pasada, por culpa del calor en verano 

 

 

 

Los productores de cítricos tienen una previsión de cosecha este año en 
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España de 5,842 millones de toneladas, una estimación, que, un año 

más, se ha visto alterada por los efectos de la continuada sequía y el 

excesivo calor en periodos clave durante el desarrollo de los frutos, 

según ha explicado la directora general de Producciones y Mercados 

Agrarios, Elena Busutil, a representantes del sector. Ante estas 

expectativas, es previsible que los precios que paga el consumidor se 

mantengan estables respecto a los del año pasado, aunque en ello 

también influirá el producto que se importe de otros países. 

 

El cálculo del Ministerio de Agricultura se ha elaborado a partir de los 

datos facilitados por las principales comunidades autónomas con 

producción citrícola y supone una previsión de 60.500 toneladas menos 

-un 1% por debajo- de las cifras provisionales de la temporada 2023-

2024. También son un 8,6% inferiores a la media de las últimas cinco 

campañas. 

 

Con todo, los pronósticos cambian en función del tipo de cítrico. Las 

previsiones para la naranja aumentan respecto a la pasada campaña y, 

por el contrario, bajan especialmente para el limón y también para los 

pequeños cítricos, como la mandarina, mientras que se mantienen en 

los mismos niveles para el pomelo. 

 

En concreto, todo apunta a que, si no cambian las condiciones climáticas, 

se producirán 2,975 millones de toneladas de naranjas, lo que supone 

un 8,8% (242.500 toneladas) más que la pasada campaña, aunque sigue 

siendo un 8,2% (-266.000 toneladas) por debajo de la media. Este es el 

cítrico más producido en España, ya que representa el 51% del volumen 

del total. El 72 % de las naranjas que se cultivan aquí son de variedades 
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del grupo navel. 

 

La producción de pequeños cítricos se elevaría en la próxima campaña 

a 1,831 millones de toneladas, una cantidad que es un 3,3% (62.400 

toneladas) inferior a la pasada y se sitúa un 9,6% por debajo de la media. 

Las clementinas representan el 49,9% de este grupo; las satsumas, el 

6,1%, y el resto de las mandarinas e híbridos, el 44%. 

 

Después del récord productivo de la pasada campaña, la cosecha de 

este año de limones retrocedería, según los cálculos del ministerio, y se 

fijaría en 953.661 toneladas. Esta cantidad supondría un 20,5% (241.650 

toneladas) menos que la registrada en la última temporada y un 9,9% 

inferior a la media. En el caso del pomelo, con una previsión de 86.305 

toneladas, superaría a la pasada campaña en un 0,6% (+2.560 toneladas), 

y también se situaría por encima de la media en un 8,3%, con lo que se 

prevé de nuevo una campaña récord. 

 

El primer productor de la UE 

España es la principal potencia citrícola de Europa y el sector tiene un 

gran peso en la industria agroalimentaria del país. Es una actividad que 

incide de manera directa en las economías rurales de las zonas de 

producción y, por ello, ha destacado el departamento que dirige Luis 

Planas, "se considera un sector estratégico". 

 

España es el primer productor de cítricos de la Unión Europea (UE) y 

sexto del mundo. El valor medio de la producción exportada de 3.100 

millones de euros por campaña, cifra que se superará previsiblemente 

en la temporada 2024-2025, que se inició el pasado 1 de septiembre. 
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PORTADA 

SPAR GRAN CANARIA Y LOS AGRICULTORES DE VALLESECO 

RENUEVAN EL CONVENIO POR LA MANZANA REINETA 

La cadena prevé iniciar en sus tiendas la venta de la manzana reineta a 

principios de octubre, tras la firma del acuerdo por tercer año 

consecutivo / SPAR Gran Canaria sigue reforzando su compromiso 

histórico con el sector primario y el impulso al producto local renovando 

este acuerdo que beneficia a los agricultores de Valleseco 

 

 

 

SPAR Gran Canaria y siete agricultores han renovado este martes, por 

tercer año consecutivo, su convenio de colaboración para fomentar la 

comercialización y el consumo de la manzana reineta cultivada en 

Valleseco. El acuerdo, que ha vuelto a contar con un amplio apoyo 

institucional por parte del Gobierno de Canarias a través de GMR 

Canarias, el Cabildo Insular de Gran Canaria y el Ayuntamiento de 

Valleseco, vuelve a ser el vehículo que garantizará la comercialización y 

distribución de entre 12 y 14 toneladas de manzanas reineta, cultivadas 

en Valleseco, en los supermercados SPAR en Gran Canaria. 

 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

La campaña de la manzana reineta volverá este año a sus fechas 

habituales. Así, los agricultores prevén realizar la recogida a partir de la 

última semana de septiembre, poniendo a disposición de los 

consumidores el producto desde principios de octubre y hasta finales 

de año en los supermercados SPAR en Gran Canaria. 

 

La cadena de supermercados canaria ha firmado esta tercera edición del 

convenio con una finca más que en la pasada edición, sumando un total 

de siete agricultores firmantes que cultivan la manzana reineta en: Finca 

Madrelagua, del agricultor Jerónimo Montesdeoca; Finca El Prado, de las 

agricultoras Juana María Herrera y María Belén Rodríguez; Finca La 

Laguna, de los agricultores Antonio Domínguez y Juan del Pino Santana; 

Finca Los Pereros, de la agricultora Raquel Guerra; la Sidrería Niebla; y 

la nueva incorporación de la Finca El Prado-El Catire, de la agricultora 

Marta Santana. 

 

La incorporación de una nueva finca al acuerdo también contribuirá a 

dar salida a mayor cantidad de producto durante esta temporada. La 

campaña de 2023 de la manzana reineta finalizó con la comercialización 

de 10.800 kilos de producto local, unas cifras que se prevé incrementarán 

entre 1.200 y 3.200 kilos más durante esta campaña, llegando a 

comercializar entre 12 y 14 toneladas de manzana reineta antes de 

finalizar este año. 

 

Los agricultores firmantes trasladaron, tras la renovación del acuerdo, su 

valoración sobre la producción de esta campaña, que se prevé sea 

superior al año pasado, debido al proceso natural del cultivo del 

manzano, conocido como vecería, en el que se alternan años de 
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cosechas más abundantes con otros de producción menor. Además, 

indicaron que, debido a los bruscos cambios de temperatura durante el 

pasado invierno y la pasada primavera, los árboles contarán con 

floración temprana, permitiendo recoger las primeras frutas 

próximamente, y floración tardía, estimando que se recogerán estas 

manzanas durante el mes de noviembre. Una campaña que prevén como 

positiva, a pesar de la escasez de lluvia durante los últimos meses. 

 

Con la renovación de este acuerdo, SPAR Gran Canaria se vuelve a 

comprometer con los agricultores de la manzana para la compra de sus 

producciones con la garantía de comercialización de sus cultivos a un 

precio justo que cubra sus costes de producción, acortando los plazos 

de pago para dotar de liquidez a estos productores y encargándose del 

transporte de la manzana desde Valleseco a la División de Frutas y 

Verduras de SPAR Gran Canaria en Mercalaspalmas, desde donde se 

distribuirá el producto a los puntos de venta en la isla. 

 

Manteniendo la misma dinámica del año anterior, SPAR Gran Canaria 

facilitará a los agricultores su infraestructura en Mercalaspalmas para 

que se pueda almacenar mayor cantidad de manzanas. De esta forma, 

los agricultores podrán realizar recolecciones más grandes y menos 

frecuentes, ya que el producto quedará almacenado en cámaras de frío 

que permitirán que se mantenga fresco y en condiciones óptimas 

durante mayor tiempo. 

 

Apoyo institucional del convenio 

El acuerdo fue formalizado un año más en el Mercado Ecológico de 

Valleseco con la asistencia del presidente del Cabildo de Gran Canaria, 
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Antonio Morales; del consejero de Sector Primario del Cabildo de Gran 

Canaria, Miguel Hidalgo; del alcalde de Valleseco, José Luis Rodríguez; y 

el presidente de SPAR Gran Canaria, Ángel Medina. 

 

Al acto también asistieron el director insular de Agricultura, Ganadería y 

Pesca del Cabildo de Gran Canaria, Alejandro Báez; varios concejales del 

municipio de Valleseco y en nombre del Gobierno de Canarias los 

representantes de Gestión del Medio Rural de Canarias (GMR Canarias). 

 

Tras la firma, el presidente de SPAR Gran Canaria, Ángel Medina, indicó 

que “nos sentimos orgullosos de poder seguir apoyando al producto de 

nuestra tierra y mantener nuestro compromiso con el sector primario 

canario, ofreciendo a nuestros clientes un producto local de gran calidad, 

como es la manzana reineta de Valleseco, a la vez que garantizamos a 

los agricultores la venta de sus cultivos a unos precios justos. 

 

Nuestro compromiso con el producto de cercanía es total, muestra de 

ello es que en la campaña del año pasado dimos salida a casi 3.000 kilos 

más de manzana de lo inicialmente previsto. Un buen dato que muestra 

que nuestros clientes aprecian este producto local y que esperamos 

superar notablemente durante la campaña de este año". 

 

En su intervención, Antonio Morales destacó que se cumplen "tres años 

de una iniciativa exitosa que no sólo permite garantizar la renta de 7 

agricultores (4 de ellos mujeres) y la venta de 10.000 kilos de cosecha 

de manzana reineta de primera categoría. La venta se desarrolla a lo 

largo de cinco meses, con excelente calidad, gracias a las instalaciones 

de SPAR Gran Canaria (Cencosu) en Mercalaspalmas, las del 
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Ayuntamiento, y el apoyo técnico de la Consejería de Sector Primario, 

que ultima con los y las cultivadoras a creación de una asociación de 

productores”. 

 

Morales continuó detallando que “con estos convenios se ha logrado la 

mejora y estabilidad del precio, ya que antes de estos acuerdos se 

pagaba menos de 1 euro por kilo, mientras que ahora se sitúa en 1,75 

euros por kilo. Gracias a ello, continúa creciendo la mejora y ampliación 

de las explotaciones, lo que podría dar lugar a un aumento del 40% de 

la cosecha de 2024. Asimismo, este año se repartirán 341 árboles de la 

variedad reineta” y recordó que “la iniciativa surgió en reuniones entre 

representantes del Cabildo, el Ayuntamiento y las y los productores, con 

el objeto de garantizar la venta de la fruta de mayor calidad y el resto 

aprovecharlo en las sidrerías que hay en la isla”. 

 

Por su parte, el consejero de Sector Primario del Cabildo de Gran 

Canaria, Miguel Hidalgo, explicó las actuaciones que se están llevando a 

cabo dentro de este proyecto, entre las que se encuentran “la selección 

de la fruta de categoría extra y primera por los agricultores; 

asesoramiento de forma personalizada y en campo a estos agricultores 

en la gestión de sus cultivos y el control de plagas que suelen afectarles, 

a través de un técnico de COAG, con los medios aportados por el 

Cabildo como los mosqueros; la utilización de cajas rotuladas con la 

marca de Manzanas de Gran Canaria, con el objetivo de mejorar la 

imagen del producto en los lineales; la comercialización, en la red de 

supermercados SPAR Gran Canaria, implantándola en sus lineales con 

material de apoyo de marketing; y la coordinación de los diferentes 

actores y actuaciones desde la Consejería de Sector Primario, Soberanía 
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Alimentaria y Seguridad Hídrica”. 

 

Asimismo, el alcalde de Valleseco, José Luis Rodríguez, agradeció a los 

representantes del Cabildo “el haberse acercado y mantener su apoyo 

en la promoción de la manzana en fresco, el producto estrella de 

Valleseco, junto a los supermercados SPAR en Gran Canaria. Es 

especialmente importante destacar la apuesta que ha hecho el Cabildo 

junto con el Ayuntamiento de Valleseco por la manzana reineta cultivada 

en el municipio. Estamos trabajando conjuntamente para tener un 

establecimiento para canalizar todo el almacenamiento, con cámaras de 

frío y logística para todo el sector primario de Valleseco”. 

 

El alcalde resaltó en su intervención que “hemos comprobado en 

temporadas anteriores que este convenio está siendo un incentivo para 

que los agricultores de Valleseco atiendan a sus manzanos y hagan que 

la producción de fruta fresca de la manzana reineta de Valleseco pueda 

tener una acogida mayor, además de la que estamos consiguiendo 

desde hace unos años con la sidra. Queremos trasladar nuestro 

agradecimiento a los supermercados SPAR en Gran Canaria por la gran 

acogida que han realizado de este producto, que esperamos sigan 

manteniendo en años venideros para seguir potenciando un producto 

que haga que el sector primario, especialmente el que está ubicado en 

las medianías y en las cumbres de la isla, se recupere y vuelva a 

representar una parte de la economía local de Valleseco”. 

 

Sobre SPAR Gran Canaria 

SPAR Gran Canaria es la única cadena de supermercados de capital 100% 

canario presente en los 21 municipios de la Isla. En un total de 196 
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establecimientos, SPAR Gran Canaria ofrece productos frescos de ‘KM. 

0’ de máxima calidad, que la convierten en líder en la venta de frutas y 

verduras frescas. 

 

EL GOBIERNO DE CANARIAS CESA AL DIRECTOR GENERAL 

DE AGRICULTURA, JAVIER GONZÁLEZ TAÑO 

El cargo queda vacante hasta la sesión de la próxima semana 

 

 

 

El Consejo de Gobierno de Canarias ha aprobado este lunes el cese del 

director general de Agricultura, Javier González Taño, cuyo cargo por 

ahora queda vacante hasta la sesión de la próxima semana. 

 

Así lo ha avanzado a los periodistas el portavoz del Ejecutivo, Alfonso 

Cabello, quien ha informado también de que se ha nombrado a David 

Crego y a Carolina León como directores generales de Centros, 

Escolarización y Servicios Complementarios y de Formación Profesional 

y Enseñanzas de Régimen Especial, respectivamente. 

 

La hasta ahora directora general de Centros, Escolarización y Servicios 

Complementarios, Carolina León, sustituirá en el cargo a Ainhoa Molina, 

quien, a su vez, ha sido designada diputada por la provincia de Santa 

Cruz de Tenerife tras la renuncia de Asier Antona, mientras que Crego 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

ocupará la vacante dejada por León. 

 

LA COSECHA DE CÍTRICOS LLEGA CON MÁS NARANJAS Y 

POMELOS, PERO CON MENOS MANDARINAS Y LIMONES 

La previsión apunta a que se recogerán 5,84 millones de toneladas en 

la campaña 2024-2025 / La producción global será ligeramente inferior 

a la pasada, por culpa del calor en verano 

 

 

 

Los productores de cítricos tienen una previsión de cosecha este año en 

España de 5,842 millones de toneladas, una estimación, que, un año 

más, se ha visto alterada por los efectos de la continuada sequía y el 

excesivo calor en periodos clave durante el desarrollo de los frutos, 

según ha explicado la directora general de Producciones y Mercados 

Agrarios, Elena Busutil, a representantes del sector. Ante estas 

expectativas, es previsible que los precios que paga el consumidor se 

mantengan estables respecto a los del año pasado, aunque en ello 

también influirá el producto que se importe de otros países. 

 

El cálculo del Ministerio de Agricultura se ha elaborado a partir de los 

datos facilitados por las principales comunidades autónomas con 

producción citrícola y supone una previsión de 60.500 toneladas menos 

-un 1% por debajo- de las cifras provisionales de la temporada 2023-
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2024. También son un 8,6% inferiores a la media de las últimas cinco 

campañas. 

 

Con todo, los pronósticos cambian en función del tipo de cítrico. Las 

previsiones para la naranja aumentan respecto a la pasada campaña y, 

por el contrario, bajan especialmente para el limón y también para los 

pequeños cítricos, como la mandarina, mientras que se mantienen en 

los mismos niveles para el pomelo. 

 

En concreto, todo apunta a que, si no cambian las condiciones climáticas, 

se producirán 2,975 millones de toneladas de naranjas, lo que supone 

un 8,8% (242.500 toneladas) más que la pasada campaña, aunque sigue 

siendo un 8,2% (-266.000 toneladas) por debajo de la media. Este es el 

cítrico más producido en España, ya que representa el 51% del volumen 

del total. El 72 % de las naranjas que se cultivan aquí son de variedades 

del grupo navel. 

 

La producción de pequeños cítricos se elevaría en la próxima campaña 

a 1,831 millones de toneladas, una cantidad que es un 3,3% (62.400 

toneladas) inferior a la pasada y se sitúa un 9,6% por debajo de la media. 

Las clementinas representan el 49,9% de este grupo; las satsumas, el 

6,1%, y el resto de las mandarinas e híbridos, el 44%. 

 

Después del récord productivo de la pasada campaña, la cosecha de 

este año de limones retrocedería, según los cálculos del ministerio, y se 

fijaría en 953.661 toneladas. Esta cantidad supondría un 20,5% (241.650 

toneladas) menos que la registrada en la última temporada y un 9,9% 

inferior a la media. En el caso del pomelo, con una previsión de 86.305 
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toneladas, superaría a la pasada campaña en un 0,6% (+2.560 toneladas), 

y también se situaría por encima de la media en un 8,3%, con lo que se 

prevé de nuevo una campaña récord. 

 

El primer productor de la UE 

España es la principal potencia citrícola de Europa y el sector tiene un 

gran peso en la industria agroalimentaria del país. Es una actividad que 

incide de manera directa en las economías rurales de las zonas de 

producción y, por ello, ha destacado el departamento que dirige Luis 

Planas, "se considera un sector estratégico". 

 

España es el primer productor de cítricos de la Unión Europea (UE) y 

sexto del mundo. El valor medio de la producción exportada de 3.100 

millones de euros por campaña, cifra que se superará previsiblemente 

en la temporada 2024-2025, que se inició el pasado 1 de septiembre. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

SPAR COMERCIALIZARÁ ENTRE 12 Y 14 TONELADAS DE 

MANZANAS REINETA DE VALLESECO 

La cadena de supermercados de Gran Canaria prevé iniciar la venta a 

principios de octubre y que dure hasta final de año | El tercer convenio 

con los agricultores incluye a siete fincas 
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SPAR Gran Canaria y siete agricultores han renovado este martes, por 

tercer año consecutivo, su convenio de colaboración para fomentar la 

comercialización y el consumo de la manzana reineta cultivada en 

Valleseco. El acuerdo garantizará la comercialización y distribución de 

entre 12 y 14 toneladas de este producto en los supermercados SPAR 

de la isla. 

 

La campaña de la manzana reineta vuelve este año a sus fechas 

habituales. Así, los agricultores prevén realizar la recogida a partir de la 

última semana de septiembre, poniendo a disposición de los 

consumidores el producto desde principios de octubre y hasta finales 

de año. 

 

La tercera edición del convenio suma una finca más que en la pasada 

edición. Participan Finca Madrelagua, del agricultor Jerónimo 

Montesdeoca; Finca El Prado, de Juana María Herrera y María Belén 

Rodríguez; Finca La Laguna, de Antonio Domínguez y Juan del Pino 

Santana; Finca Los Pereros, de la agricultora Raquel Guerra; la Sidrería 

Niebla; y la incorporación de la Finca El Prado-El Catire, de Marta 

Santana. 

 

La incorporación de una nueva finca contribuirá a dar salida a mayor 
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cantidad de producto durante esta temporada. La campaña de 2023 

finalizó con la comercialización de 10.800 kilos de producto local, una 

cifra que se prevé incrementar entre 1.200 y 3.200 kilos más durante 

esta campaña, llegando a comercializar entre 12 y 14 toneladas de 

manzana reineta antes de finalizar este año. 

 

La producción aumenta este año 

Los agricultores firmantes prevén que la producción de esta campaña 

sea superior al año pasado, debido al proceso natural del cultivo del 

manzano, conocido como vecería, en el que se alternan años de 

cosechas más abundantes con otros de producción menor. 

 

Además, indicaron que, debido a los bruscos cambios de temperatura 

durante el invierno y la primavera pasados, los árboles contarán con 

floración temprana, permitiendo recoger las primeras frutas 

próximamente, y floración tardía, estimando que se recogerán estas 

manzanas durante el mes de noviembre. La campaña será positiva a 

pesar de la escasez de lluvia durante los últimos meses. 

 

Con este acuerdo, SPAR Gran Canaria se vuelve a comprometer con los 

agricultores de la manzana para la compra de sus producciones con la 

garantía de comercialización de sus cultivos a un precio justo que cubra 

sus costes de producción, acortando los plazos de pago para dotar de 

liquidez a estos productores y encargándose del transporte de la 

manzana desde Valleseco a la División de Frutas y Verduras de SPAR 

Gran Canaria en Mercalaspalmas, desde donde se distribuirá el producto 

a los puntos de venta en la isla. 
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Manteniendo la misma dinámica del año anterior, facilitará a los 

agricultores su infraestructura en Mercalaspalmas para almacenar mayor 

cantidad de manzanas. De esta forma, los agricultores podrán realizar 

recolecciones más grandes y menos frecuentes, ya que el producto 

quedará almacenado en cámaras de frío que permitirán que se 

mantenga fresco y en condiciones óptimas durante mayor tiempo. 

 

Apoyo institucional del convenio 

El acuerdo fue formalizado en el Mercado Ecológico de Valleseco con la 

asistencia del presidente y el consejero de Sector Primario del Cabildo, 

Antonio Morales y Miguel Hidalgo, respectivamente; del alcalde de 

Valleseco, José Luis Rodríguez; y el presidente de SPAR Gran Canaria, 

Ángel Medina. También asistieron, en nombre del Gobierno de Canarias, 

los representantes de Gestión del Medio Rural de Canarias (GMR 

Canarias). 

 

Tras la firma, el presidente de SPAR Gran Canaria, Ángel Medina, indicó 

que «nos sentimos orgullosos de poder seguir apoyando al producto de 

nuestra tierra y mantener nuestro compromiso con el sector primario 

canario, ofreciendo a nuestros clientes un producto local de gran calidad, 

como es la manzana reineta de Valleseco, a la vez que garantizamos a 

los agricultores la venta de sus cultivos a unos precios justos. 

 

Medina agregó que «nuestro compromiso con el producto de cercanía 

es total, muestra de ello es que en la campaña del año pasado dimos 

salida a casi 3.000 kilos más de manzana de lo inicialmente previsto. Un 

buen dato que muestra que nuestros clientes aprecian este producto 

local y que esperamos superar notablemente durante la campaña de 
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este año«. 

 

En su intervención, Antonio Morales detalló que «con estos convenios 

se ha logrado la mejora y estabilidad del precio, ya que antes de estos 

acuerdos se pagaba menos de 1 euro por kilo, mientras que ahora se 

sitúa en 1,75 euros por kilo. Gracias a ello, continúa creciendo la mejora 

y ampliación de las explotaciones, lo que podría dar lugar a un aumento 

del 40% de la cosecha de 2024. Además, este año se repartirán 341 

árboles de la variedad reineta». 

 

El alcalde de Valleseco, José Luis Rodríguez, adelantó que «estamos 

trabajando conjuntamente para tener un establecimiento para canalizar 

todo el almacenamiento, con cámaras de frío y logística para todo el 

sector primario de Valleseco». 

 

 

 

 

 

PORTADA 

LA CRISIS DEL PLÁTANO SE COBRA SU PRIMERA VÍCTIMA 

POLÍTICA: EL GOBIERNO CANARIO ENTREGA A CC DE LA 

PALMA LA CABEZA DEL DIRECTOR GENERAL DE 

AGRICULTURA 

La decisión, que no ha sido apoyada por el consejero Narvay Quintero 

(AHI), pero sí ha firmado el presidente Clavijo, se produce a petición de 

la consejera de Presidencia y secretaria insular de CC en La Palma, Nieves 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

Lady Barreto 

 

 

 

El Consejo de Gobierno ha aprobado este lunes el cese por sorpresa del 

director general de Agricultura, Javier Gutiérrez Taño, palmero y alto 

cargo del equipo de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Soberanía Alimentaria, que dirige el herreño Narvay Quintero, de AHI. 

 

Gutiérrez Taño llegó a ese puesto como persona de confianza de CC en 

La Palma, con el apoyo para acceder a ese puesto del partido en su isla, 

liderado por Nieves Lady Barreto, en su condición de secretaria insular 

de CC en La Palma. También es consejera de Presidencia en el Gabinete 

de Clavijo. 

 

Lo más sorprendente de esta destitución es que se produce de forma 

directa por parte del presidente Clavijo, que ha asumido los criterios 

políticos, que no de gestión, esgrimidos por Barreto. Narvay Quintero se 

negó a elevar su propuesta de cese al Gobierno, pues no la comparte. 

 

La destitución se produce tras Nieves Lady Barreto entender que ese ya 

ex director general era el principal obstáculo que tenía en Agricultura 

para la defensa de sus tesis sobre la reforma en curso de las normas 

que regulan el cultivo del plátano. Barreto defiende en esencia el 

argumento de la debilitada Asprocan y sobre todo de la OPP 
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Europlátano, con origen en La Palma. 

 

La sustitución del puesto que deja el palmero Gutiérrez Taño se iba a 

hacer con otro compatriota, veterinario de profesión y en la actualidad 

director general de Estudios, Formación e Investigación en Seguridad 

Pública, Juan Ramón Rodríguez Marín, también exalcalde de CC en Los 

Llanos de Aridane. 

 

Este último relevo no se ha producido al ser bloqueado por Narvay 

Quintero, con lo que esa plaza en el Gobierno por ahora queda vacante, 

aunque se prevé que sea adjudicada a una persona de La Palma. 

 

Antes de producirse el cese, Barreto se reunió con Gutiérrez Taño para 

hacer un intercambio de direcciones generales: Gutiérrez Taño se iba a 

su Consejería, la de Presidencia, donde ya no tocaría nada del plátano, 

y a la de Gutiérrez Taño iría Marín, su hombre de confianza actualmente 

en aquella dirección general, la de Estudios, Formación e Investigación 

en Seguridad Pública y persona teóricamente conocedora del sector 

primario. 

 

Congelación criogénica en el Gobierno de Canarias 

La jugada política consumada este lunes en el Consejo de Gobierno por 

la consejera de Presidencia y secretaria insular de CC en La Palma, Nieves 

Lady Barreto, con la mano extendida del presidente del Ejecutivo 

autonómico, Fernando Clavijo, que al final ha ejercido de ejecutor sin 

contemplaciones (ante el “no quiero” previo de Quintero), ha tenido que 

dejar muy congelado al consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Soberanía Alimentaria, el herreño Narvay Quintero. 
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Quintero no solo se congeló este lunes, sino que la congelación tuvo 

que ser criogénica, a muchos grados bajo cero, de las más rápidas, con 

nitrógeno líquido. No era para menos: Barreto, la jefa de CC en La Palma, 

que lleva meses amagando con esta jugada, entra en tu Consejería, en 

tu casa, te baila como le da la gana y además guillotina, en la defensa 

de sus intereses políticos, a uno de tus mejores altos cargos: el más 

preparado, el mejor valorado y uno de los que más criterio tiene, dice 

la mayoría del sector agrario. 

 

Pero ¿qué falló entonces? Falló la buena política, que parece, por lo que 

se ve, que escasea, y mucho. Venció la vendetta: como no quieres hacer 

lo que yo te digo y propongo por las buenas, que además eres un alto 

cargo de la cuota Isla Bonita, lo vuelvo a intentar y primero te ofrezco 

una salida light más decorosa y, si no la aceptas, que fue lo que pasó, 

me queda hablarlo con Clavijo y servir tu cabeza por la vía más cruel a 

los que tanto me la han pedido en La Palma. 

 

El error de Javier Gutiérrez Taño fue solo uno: no quiso dejar caer sus 

pantalones al suelo, que los mantuvo arriba hasta el final, sujetos con el 

cinturón del criterio. Esta valentía le costó tener que salir de esta manera 

de la Consejería de Agricultura, por la puerta de atrás y a través de una 

acción violenta, sobre todo por el mecanismo elegido. 

 

Como consecuencia, sube al casillero de Narvay Quintero la derrota en 

esta primera batalla que desde hace tiempo lo enfrenta a la palmera 

Nieves Lady Barreto. Esta, tras plegarse y no aceptar la estrategia de 

sacar a Gutiérrez Taño de su puesto en Agricultura, la ha perdido, que 

los vencedores éticos en estas historias de poco valen. 
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Ahora le queda la segunda batalla, que en breve se intensificará y lleva 

meses preparando la consejera de Presidencia. Si en esta también falla, 

al herreño le quedará un futuro lleno de poca ternura en su actual 

Consejería. La segunda batalla que ya ansía ganar Barreto es la de la 

reforma del decreto territorial que regula las normas de cultivo del 

plátano y cómo deben recibirse las ayudas directas de la UE, los famosos 

141,1 millones de euros al año. 

 

Barreto está en ello, ya se cobró la primera víctima y no cejará en el 

empeño, aunque no tenga la mayoría de los apoyos, pero sí algunos 

con gran peso en el sector del plátano local: la dividida Asprocan al 

mando del palmero Domingo Martín, director gerente de la OPP 

Cupalma, y los popes de la OPP Europlátano.  

 

Estos son sus principales escuderos, también los ganadores de la jugada 

de este lunes. Habían identificado al ya ex director general de Agricultura 

como el coco del plátano, el traidor de la causa palmera liderada por 

CC con guion de un pequeño círculo de poder. Ellos aplauden a rabiar 

esta salida; ellos aplauden este lunes el cese, quizá con tantas fuerzas 

como las utilizadas para resaltar hace apenas un año el nombramiento 

de la misma persona. La cara y la cruz. 

 

La guerra no la han ganado, pero sí la primera batalla. Queda la segunda 

y final, que también la desean a muerte. La mayoría no la tienen, pero 

Narvay es hoy un consejero débil. Además, estos días se saca a 

exposición pública el proyecto de decreto territorial del plátano, el 

mismo que la palmera Nieves Lady Barreto defenderá que termine 

saliendo en el BOC como deciden los que más influyen sobre ella. La 
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batalla está servida y queda por ver quién es el vencedor.  

 

Si Narvay Quintero empuja más, le pone toda la intensidad y termina 

ganando porque sale aprobado el decreto según el contenido de la PNL 

del plátano aprobada por unanimidad en la Comisión de Agricultura del 

Parlamento de Canarias el 26 de julio pasado, texto también apoyado 

por dos OPP de Asprocan, Coplaca y Agriten (en torno al 47% de los 

kilos de plátanos que se comercializan desde Canarias al año), y por 

todas las organizaciones profesionales agrarias, Quintero tendrá futuro 

en la Consejería, una vida más o menos digna. Quintero gana si gana la 

mayoría, el consenso más amplio. 

 

Si no lo consigue, perderá la guerra y ya con ella cualquier posibilidad 

de mantenerse con dignidad en el cargo. Hay que esperar, pero pinta 

feo… 

 

Una partida en la que poco importaba el cromo a intercambiar 

La consejera Nieves Lady Barreto no es muy conocida por el tacto que 

es capaz de desplegar al ejecutar sus estrategias. Tosca o muy tosca, 

antes de poner la cabeza de Gutiérrez Taño en una bandeja de plata 

para entregársela a los que más se la pedían, ella misma y algunos 

poderes fácticos de La Palma, pensó que el ya ex director general de 

Agricultura estaría dispuesto a aceptar un trueque de altos cargos: él a 

la Consejería de Presidencia y Juan Ramón Rodríguez Martín, hoy en la 

Consejería de Presidencia, a la de Agricultura. Total, el salario es el 

mismo, debió pensar. 

 

Pero se equivocó de todas todo el almacenamiento. Gutiérrez Taño le 
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hizo un feo, porque ella, tan confiada, lo llamó un lunes a primera hora 

de hace ya algunas semanas y le planteó la maniobra. Ese mismo día 

Barreto había soñado con que el cambio de cromos lo llevaba al Consejo 

de Gobierno y bum, asunto resuelto. Pero erró, y quizás de ahí la 

brusquedad desplegada en la sesión del Consejo de Gobierno de este 

lunes: o por las buenas o por las malas, y sin importar si así no lo quiere 

Narvay Quintero, que no lo quiso y lo reconoció al negarse a firmar la 

propuesta de cese. Qué más da, pensó Nieves Lady Barreto: esto lo 

despacho con Fernando Clavijo, que para eso la cabeza que ya va a la 

bandeja es cuota palmera, siguiendo aquella vieja y diabólica expresión 

de “lo maté porque era mío”. 

 

Lo de este lunes fue puro volcanismo, y pudo llegar a ser muy pero que 

muy explosivo si al final se llega a aceptar a la persona elegida para el 

trueque de cargos, la primera opción, esta sin dinamita, que era el actual 

director general de Estudios, Formación e Investigación en Seguridad 

Pública, Juan Ramón Rodríguez Marín, también exalcalde de CC en Los 

Llanos de Aridane y muchas más cosas. 

 

Este alto cargo, actualmente en el organigrama de la Consejería de 

Presidencia, la de Barreto, era el preferido para ser nuevo director 

general de Agricultura, pero resulta que Narvay Quintero no lo quiere y, 

claro, dos goles seguidos, con tan poco tiempo transcurrido, seguro que 

es mucha vejación. 

 

Por eso, la sustitución de Gutiérrez Taño, su relevo, quedó en blanco, 

pendiente de resolver, encima de la mesa… Con todo lo que quería 

Rodríguez Martín estar en la nueva dirección general y seguro que 
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obedecer a su jefa, Nieves Lady Barreto. 

 

Este capítulo tan rocambolesco aún no tiene final, y la persona que se 

elegirá parece que ya no será la que lleve el nombre de Juan Ramón 

Rodríguez Martín, pero sí el que quiera Barreto. Rodríguez Martín, 

veterinario de profesión, se curtió en la política local de Los Llanos de 

Aridane y siempre fue, con más o menos intensidad, un protegido de 

CC en La Palma. Tanto es así que este veterinario fue fichado para prestar 

servicios a la empresa pública GMR en la legislatura 2011-2015, un año 

de esos cuatro, con consejero de Agricultura de CC, otra persona de Los 

Llanos de Aridane y también exalcalde de esa localidad palmera: Juan 

Ramón Hernández. 

 

Esa contratación entre empresa pública y un tercero autónomo es un 

debe en el currículo de Rodríguez Marín. La sorpresa de tal relación 

laboral con GMR fue, que es lo que se denunció en su día, 

supuestamente fraudulenta, y no por pocos motivos. Se detectó algo 

muy feo. Esta, por cierto, había sido la persona elegida para entrar en el 

despacho del que a la fuerza salió este lunes Gutiérrez Taño. Cosas de 

la política. 
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PORTADA 

SPAR GRAN CANARIA Y LOS AGRICULTORES DE VALLESECO 

RENUEVAN SU CONVENIO PARA FOMENTAR EL CONSUMO 

DE LA MANZANA REINETA POR TERCER AÑO 

CONSECUTIVO 

SPAR Gran Canaria sigue reforzando su compromiso histórico con el 

sector primario y el impulso al producto local renovando este acuerdo 

que beneficia a los agricultores de Valleseco 

 

 

 

SPAR Gran Canaria y siete agricultores han renovado, por tercer año 

consecutivo, su convenio de colaboración para fomentar la 

comercialización y el consumo de la manzana reineta cultivada en 

Valleseco. El acuerdo, que ha vuelto a contar con un amplio apoyo 

institucional por parte del Gobierno de Canarias a través de GMR 

Canarias, el Cabildo Insular de Gran Canaria y el Ayuntamiento de 

Valleseco, vuelve a ser el vehículo que garantizará la comercialización y 

distribución de entre 12 y 14 toneladas de manzanas reineta, cultivadas 

en Valleseco, en los supermercados SPAR en Gran Canaria. 
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La campaña de la manzana reineta volverá este año a sus fechas 

habituales. Así, los agricultores prevén realizar la recogida a partir de la 

última semana de septiembre, poniendo a disposición de los 

consumidores el producto desde principios de octubre y hasta finales 

de año en los supermercados SPAR en Gran Canaria. 

 

La cadena de supermercados canaria ha firmado esta tercera edición del 

convenio con una finca más que en la pasada edición, sumando un total 

de siete agricultores firmantes que cultivan la manzana reineta en: Finca 

Madrelagua, del agricultor Jerónimo Montesdeoca; Finca El Prado, de las 

agricultoras Juana María Herrera y María Belén Rodríguez; Finca La 

Laguna, de los agricultores Antonio Domínguez y Juan del Pino Santana; 

Finca Los Pereros, de la agricultora Raquel Guerra; la Sidrería Niebla; y 

la nueva incorporación de la Finca El Prado-El Catire, de la agricultora 

Marta Santana. 

 

La incorporación de una nueva finca al acuerdo también contribuirá a 

dar salida a mayor cantidad de producto durante esta temporada. La 

campaña de 2023 de la manzana reineta finalizó con la comercialización 

de 10.800 kilos de producto local, unas cifras que se prevé incrementarán 

entre 1.200 y 3.200 kilos más durante esta campaña, llegando a 

comercializar entre 12 y 14 toneladas de manzana reineta antes de 

finalizar este año. 

 

Los agricultores firmantes trasladaron, tras la renovación del acuerdo, su 

valoración sobre la producción de esta campaña, que se prevé sea 

superior al año pasado, debido al proceso natural del cultivo del 

manzano, conocido como vecería, en el que se alternan años de 
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cosechas más abundantes con otros de producción menor. Además, 

indicaron que, debido a los bruscos cambios de temperatura durante el 

pasado invierno y la pasada primavera, los árboles contarán con 

floración temprana, permitiendo recoger las primeras frutas 

próximamente, y floración tardía, estimando que se recogerán estas 

manzanas durante el mes de noviembre. Una campaña que prevén como 

positiva, a pesar de la escasez de lluvia durante los últimos meses. 

 

Con la renovación de este acuerdo, SPAR Gran Canaria se vuelve a 

comprometer con los agricultores de la manzana para la compra de sus 

producciones con la garantía de comercialización de sus cultivos a un 

precio justo que cubra sus costes de producción, acortando los plazos 

de pago para dotar de liquidez a estos productores y encargándose del 

transporte de la manzana desde Valleseco a la División de Frutas y 

Verduras de SPAR Gran Canaria en Mercalaspalmas, desde donde se 

distribuirá el producto a los puntos de venta en la isla. 

 

Manteniendo la misma dinámica del año anterior, SPAR Gran Canaria 

facilitará a los agricultores su infraestructura en Mercalaspalmas para 

que se pueda almacenar mayor cantidad de manzanas. De esta forma, 

los agricultores podrán realizar recolecciones más grandes y menos 

frecuentes, ya que el producto quedará almacenado en cámaras de frío 

que permitirán que se mantenga fresco y en condiciones óptimas 

durante mayor tiempo. 

 

Apoyo institucional del convenio  

El acuerdo fue formalizado un año más en el Mercado Ecológico de 

Valleseco con la asistencia del presidente del Cabildo de Gran Canaria, 
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Antonio Morales; del consejero de Sector Primario del Cabildo de Gran 

Canaria, Miguel Hidalgo; del alcalde de Valleseco, José Luis Rodríguez; y 

el presidente de SPAR Gran Canaria, Ángel Medina. 

 

Al acto también asistieron el director insular de Agricultura, Ganadería y 

Pesca del Cabildo de Gran Canaria, Alejandro Báez; varios concejales del 

municipio de Valleseco y en nombre del Gobierno de Canarias los 

representantes de Gestión del Medio Rural de Canarias (GMR Canarias). 

 

Tras la firma, el presidente de SPAR Gran Canaria, Ángel Medina, indicó 

que “nos sentimos orgullosos de poder seguir apoyando al producto de 

nuestra tierra y mantener nuestro compromiso con el sector primario 

canario, ofreciendo a nuestros clientes un producto local de gran calidad, 

como es la manzana reineta de Valleseco, a la vez que garantizamos a 

los agricultores la venta de sus cultivos a unos precios justos. 

 

Nuestro compromiso con el producto de cercanía es total, muestra de 

ello es que en la campaña del año pasado dimos salida a casi 3.000 kilos 

más de manzana de lo inicialmente previsto. Un buen dato que muestra 

que nuestros clientes aprecian este producto local y que esperamos 

superar notablemente durante la campaña de este año". 

 

En su intervención, Antonio Morales destacó que se cumplen "tres años 

de una iniciativa exitosa que no sólo permite garantizar la renta de 7 

agricultores (4 de ellos mujeres) y la venta de 10.000 kilos de cosecha 

de manzana reineta de primera categoría. La venta se desarrolla a lo 

largo de cinco meses, con excelente calidad, gracias a las instalaciones 

de SPAR Gran Canaria (Cencosu) en Mercalaspalmas, las del 
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Ayuntamiento, y el apoyo técnico de la Consejería de Sector Primario, 

que ultima con los y las cultivadoras a creación de una asociación de 

productores”. 

 

Morales continuó detallando que “con estos convenios se ha logrado la 

mejora y estabilidad del precio, ya que antes de estos acuerdos se 

pagaba menos de 1 euro por kilo, mientras que ahora se sitúa en 1,75 

euros por kilo. Gracias a ello, continúa creciendo la mejora y ampliación 

de las explotaciones, lo que podría dar lugar a un aumento del 40% de 

la cosecha de 2024. Asimismo, este año se repartirán 341 árboles de la 

variedad reineta” y recordó que “la iniciativa surgió en reuniones entre 

representantes del Cabildo, el Ayuntamiento y las y los productores, con 

el objeto de garantizar la venta de la fruta de mayor calidad y el resto 

aprovecharlo en las sidrerías que hay en la isla”. 

 

Por su parte, el consejero de Sector Primario del Cabildo de Gran 

Canaria, Miguel Hidalgo, explicó las actuaciones que se están llevando a 

cabo dentro de este proyecto, entre las que se encuentran “la selección 

de la fruta de categoría extra y primera por los agricultores; 

asesoramiento de forma personalizada y en campo a estos agricultores 

en la gestión de sus cultivos y el control de plagas que suelen afectarles, 

a través de un técnico de COAG, con los medios aportados por el 

Cabildo como los mosqueros; la utilización de cajas rotuladas con la 

marca de Manzanas de Gran Canaria, con el objetivo de mejorar la 

imagen del producto en los lineales; la comercialización, en la red de 

supermercados SPAR Gran Canaria, implantándola en sus lineales con 

material de apoyo de marketing; y la coordinación de los diferentes 

actores y actuaciones desde la Consejería de Sector Primario, Soberanía 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

Alimentaria y Seguridad Hídrica”. 

 

Asimismo, el alcalde de Valleseco, José Luis Rodríguez, agradeció a los 

representantes del Cabildo “el haberse acercado y mantener su apoyo 

en la promoción de la manzana en fresco, el producto estrella de 

Valleseco, junto a los supermercados SPAR en Gran Canaria. Es 

especialmente importante destacar la apuesta que ha hecho el Cabildo 

junto con el Ayuntamiento de Valleseco por la manzana reineta cultivada 

en el municipio. Estamos trabajando conjuntamente para tener un 

establecimiento para canalizar todo el almacenamiento, con cámaras de 

frío y logística para todo el sector primario de Valleseco”. 

 

El alcalde resaltó en su intervención que “hemos comprobado en 

temporadas anteriores que este convenio está siendo un incentivo para 

que los agricultores de Valleseco atiendan a sus manzanos y hagan que 

la producción de fruta fresca de la manzana reineta de Valleseco pueda 

tener una acogida mayor, además de la que estamos consiguiendo 

desde hace unos años con la sidra. Queremos trasladar nuestro 

agradecimiento a los supermercados SPAR en Gran Canaria por la gran 

acogida que han realizado de este producto, que esperamos sigan 

manteniendo en años venideros para seguir potenciando un producto 

que haga que el sector primario, especialmente el que está ubicado en 

las medianías y en las cumbres de la isla, se recupere y vuelva a 

representar una parte de la economía local de Valleseco”. 

 

Sobre SPAR Gran Canaria 

SPAR Gran Canaria es la única cadena de supermercados de capital 100% 

canario presente en los 21 municipios de la Isla. En un total de 196 
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establecimientos, SPAR Gran Canaria ofrece productos frescos de ‘KM. 

0’ de máxima calidad, que la convierten en líder en la venta de frutas y 

verduras frescas. 

 

GOBIERNO Y SECTOR PRIMARIO CANARIO DEFENDERÁN EN 

BRUSELAS UN INCREMENTO DE LA FINANCIACIÓN DEL 

POSEI 

Administraciones y productores de otras Regiones Ultraperiféricas (RUP) 

coinciden en las reivindicaciones de Canarias para reforzar las 

compensaciones a estos territorios ante el incremento de los precios de 

los insumos de los últimos años, así como endurecer las condiciones a 

las importaciones 

 

 

 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del 

Gobierno de Canarias, Narvay Quintero, y el viceconsejero de Sector 

Primario, Eduardo García, anunciaron hoy que el próximo 15 de octubre 

el Ejecutivo y el sector primario canario viajarán a Bruselas para defender 

el incremento de la ficha financiera del Programa Comunitario de Apoyo 

a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI) y solicitar que se 

endurezcan las condiciones de entrada a los productos importados que 

compiten de forma desleal con las producciones locales. 
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Tras un encuentro con miembros de la Comisión de Agricultura del 

Parlamento de Canarias, y representantes de organizaciones 

profesionales agrarias, de productores y del sector agroindustrial de las 

islas, el titular del departamento explicó que el próximo mes, 

coincidiendo con un encuentro organizado por la organización 

representativa en el ámbito privado de las Regiones Ultraperiféricas 

(Eurodom), mantendrá un encuentro en la capital belga, junto a 

representantes del sector agrario de las islas, con miembros del 

Parlamento europeo para trasladarles conjuntamente la necesidad de 

trabajar en una revisión al alza de la financiación de dicho programa de 

ayudas que permita dar cobertura al incremento de los precios de los 

insumos de los últimos años. 

 

“El presupuesto del POSEI se aprobó en 2006, con lo que no experimenta 

cambios desde hace casi veinte años, tiempo en el que los costes 

directos de la actividad agraria en Canarias han aumentado 

significativamente, especialmente en los últimos años”, explicó Quintero. 

“Si comparamos el año 2007 y el 2023 el incremento de estos costes 

supone para agricultores y ganaderos un 44%, periodo en el que hemos 

experimentado una merma del número de explotaciones y de superficie 

agraria del 20%”, agregó. 

 

El Tratado de Funcionamiento de la UE establece en su artículo 349 la 

necesidad de adoptar medidas específicas para las Regiones 

Ultraperiféricas en el ámbito de la PAC, que se implementan a través del 

POSEI, con el que la UE se fija como objetivo garantizar el suministro de 

productos agrícolas esenciales para el consumo humano, atenuando los 

costes derivados de la situación ultraperiférica y la insularidad de 
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Canarias, sin perjudicar la producción local, así como asegurar el 

desarrollo de los sectores de la ganadería y la diversificación de cultivos, 

además de la producción, transformación y venta de productos locales, 

al tiempo que se mantiene e incrementar su competitividad. 

 

“Sin embargo, la asignación de un presupuesto fijo desde hace casi dos 

décadas mientras los costes de producción no han dejado de crecer, ha 

provocado que este instrumento pierda capacidad de acción, poniendo 

en riesgo la sostenibilidad del sector, y que se requiera un mayor nivel 

de compromiso financiero por parte de Europa acorde a la situación 

actual, de forma que los 268,42 millones de euros asignados en 2007 a 

este plan deberían haberse incrementado hasta los 357,27 millones de 

euros en 2023”. 

 

Como ejemplo, Quintero se refirió a los sobrecostes derivados del 

conflicto bélico entre Rusia y Ucrania que han afrontado los ganaderos 

del archipiélago, que en el caso de los piensos cifró en 34,3 millones de 

euros en 2022. “A pesar de que el Régimen Específico de 

Abastecimientos (REA) dedica un 49,22% de su presupuesto a apoyar el 

abastecimiento de materias primas para alimentación animal, este no ha 

sido suficiente para mitigar las dificultades que atraviesan los ganaderos, 

y desde el Gobierno de Canarias hemos tenido que establecer ayudas 

directas financiadas con fondos propios para compensar esta situación”, 

destacó. 

 

Durante su intervención, el consejero recordó que esta petición de 

mejorar la dotación económica del POSEI ya le fue trasladada al 

comisario de Agricultura y Desarrollo Rural, Janusz Wojciechowski, en el 
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mes de abril, antes de las elecciones europeas, en un encuentro junto al 

presidente del Ejecutivo, Fernando Clavijo, “en el que conseguimos el 

apoyo del representante europeo para la mejora financiera del POSEI 

para el próximo periodo de programación”, comentó Quintero. 

 

En la rueda de prensa, Quintero señaló que ya se han establecido 

contactos con Gobiernos y productores de otras RUP, que coinciden en 

las reivindicaciones de Canarias para reforzar las compensaciones a estos 

territorios ante el incremento de los precios de los insumos de los 

últimos años, así como en la necesidad de que las instituciones europeas 

establezcan medidas que pongan fin a la situación de indefensión de las 

producciones locales frente a los productos procedentes de terceros 

países. 

 

“En ese encuentro en Bruselas insistiremos en la importancia de exigir 

los mismos requisitos sanitarios, sociales y medioambientales a las 

producciones importadas para combatir la merma en la rentabilidad de 

los productores de las RUP; el sector primario y la administración canaria 

venimos reivindicando, y hoy se ha vuelto a poner sobre la mesa, la 

urgente necesidad de que se implementen cláusulas espejo y el 

cumplimiento del principio de reciprocidad en los convenios y acuerdos 

adoptados por la UE en materia de comercialización con los países fuera 

de la UE, así como mayores controles fronterizos”, apuntó el miembro 

del Gobierno de Canarias.  

 

Por último, el consejero destacó “la unidad de todo el sector, de todas 

las formaciones políticas, de y las instituciones en esta solicitud de 

actualización e incremento de la ficha financiera del POSEI, eje 
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fundamental del sector primario para los próximos años”, resaltó. 

 

Miembros del Ejecutivo, Parlamento y sector coincidieron al plantear 

otras reivindicaciones durante la cita, ya expuestas por el Gobierno 

autonómico a las administraciones estatal y europea, como la 

simplificación administrativa, la flexibilización de la PAC (en especial en 

relación a las políticas verdes), el refuerzo de actuaciones dirigidas a 

potenciar el relevo generacional en el campo, la implementación de 

medidas frente a la sequía y los efectos de la guerra en Ucrania, y la 

demanda de mayores recursos del Gobierno de España en los Puntos 

de Inspección Fronteriza (PIF) de Canarias, entre otros asuntos. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

GOBIERNO DE CANARIAS Y PRODUCTORES PROMOVERÁN 

LA RECUPERACIÓN DE HIGUERAS Y ALMENDROS EN EL 

HIERRO A TRAVÉS DE UN PROYECTO DE VALORIZACIÓN 

Tras un encuentro con la Asociación de Higueras y Almendras “Vérote”, 

Narvay Quintero anunció que las Consejerías de Transición Ecológica y 

Agricultura elaborarán un plan para la recuperación e impulso de estos 

dos cultivos en la isla 

 

Las Consejerías de Transición Ecológica y Energía y Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias, 
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trabajarán junto a otras administraciones y productores de El Hierro en 

la elaboración de un proyecto para la recuperación e impulso de estos 

dos cultivos en la isla. 

 

 

 

Esta iniciativa parte de propuesta planteada por representantes del 

sector en un encuentro entre el consejero de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias, Narvay 

Quintero, el consejero delegado de GMR Canarias, Juan Antonio Alonso 

Barreto, y personal técnico de Transición Ecológica y esta empresa 

pública, con los miembros junta directiva de la Asociación de Higueras 

y Almendras “Vérote”, Wolfgang Padrón, Juan Padrón, Alfredo 

Hernández, Javier Quintero y Jorge Morales. 

 

Según explicó Narvay Quintero el objetivo de este proyecto es revitalizar 

este sector productivo, tradicionalmente de gran importancia en la 

economía local, y garantizar su futuro, a través de una hoja de ruta que 

asegure la sostenibilidad de los cultivos, la rentabilidad de las 

explotaciones y el fortalecimiento del tejido agrícola insular. 

 

“Para ello partiremos de la experiencia desarrollada por la Consejería de 

Transición Ecológica y Energía, a través de un encargo a GMR Canarias, 

para la puesta en valor de productos agroforestales de La Palma, como 
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es el caso de la almendra, mediante una estrategia de mejora del cultivo, 

así como de la comercialización y promoción”, señaló. Esta actuación, 

actualmente en marcha, constituye un activo frente a los incendios 

forestales y visibiliza y sensibiliza a los consumidores sobre la 

importancia de proteger los montes y de adquirir este producto, ya que 

eligiendo el producto local cuidamos nuestros paisajes y también 

nuestra salud, ya que son producciones más frescas y con mayores 

propiedades nutricionales”, agregó. 

 

El técnico de Transición Ecológica, Carlos Samarín, afirmó que “la 

Consejería tiene experiencia en trabajar con especies agroforestales en 

diferentes islas”, y aseguró que es precisamente en la zona de medianías, 

“donde se intenta potenciar esos cultivos, ya que el trabajo agrícola tiene 

un vínculo directo en la gestión de los incendios forestales”. En este 

sentido, indicó que desde este departamento se impulsan “políticas que 

repercuten directamente en mejorar y favorecer el cultivo de la interfaz 

urbano-forestal, ya que tienen una conexión clara con la protección y 

puesta en valor de los recursos forestales y con la conservación de la 

biodiversidad de los montes”. 

 

Desde Vérote, Wolfgang Padrón, destacó el esfuerzo de la asociación en 

la búsqueda activa de soluciones para “recuperar e impulsar el cultivo 

de estos frutales en El Hierro” y aludió a la necesidad del intercambio 

de “información basada en experiencias previas del Gobierno de 

Canarias con otras producciones”. Por último, resaltó el potencial 

agrícola de la isla, donde “la exportación de higos en la década de 1960, 

llegó a superar los 160.000 kilos”. 
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En la reunión se planteó que dicho documento debería recoger un 

análisis de las condiciones agroclimáticas más favorables para el cultivo 

de higueras y almendros en la isla, la identificación de nuevas áreas 

potenciales para futuras plantaciones, así como referencias a las mejores 

prácticas agronómicas para mejorar la productividad que contemplen la 

gestión de plagas y enfermedades, el riego, la poda y la fertilización. 

 

También se expuso la necesidad de trabajar en la selección de aquellas 

variedades tradicionales y en otras nuevas que pudiesen llegar a ser más 

productivas y resistentes a las condiciones locales, con un enfoque en la 

mejora genética y en la rentabilidad de las explotaciones agrícolas. 

Asimismo, se consideró la conveniencia de abordar la comercialización 

de las producciones partiendo de una evaluación del mercado del higo, 

de su potencial de exportación y de la venta local, la cuarta gama y la 

comercialización diferencial de la almendra mollar. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

CESAN AL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, JAVIER 

GUTIÉRREZ TAÑO 

El Consejo de Gobierno de Canarias ha aprobado este lunes el cese del 

director general de Agricultura, el palmero Javier Gutiérrez Taño, cuyo 

cargo por ahora queda vacante hasta la sesión de la próxima semana 
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Cabe recordar que Gutiérrez Taño tomó posesión de su cargo hace poco 

más de un año, el 20 de julio de 2023 en la sede de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria en Tenerife, al 

frente de la que se encuentra el herreño Narvay Quintero, sin que por 

el momento hayan trascendido al menos oficialmente los motivos de su 

destitución. 

 

El portavoz del Ejecutivo, Alfonso Cabello, dio cuenta de su destitución 

a los periodistas tras el Consejo de Gobierno a la vez que también 

informó de que se ha nombrado a David Crego y a Carolina León como 

directores generales de Centros, Escolarización y Servicios 

Complementarios y de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 

Especial, respectivamente. 

 

La hasta ahora directora general de Centros, Escolarización y Servicios 

Complementarios, Carolina León, sustituirá en el cargo a Ainhoa Molina, 

quien, a su vez, ha sido designada diputada por la provincia de Santa 

Cruz de Tenerife tras la renuncia de Asier Antona, mientras que Crego 

ocupará la vacante dejada por León. 
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GOBIERNO Y SECTOR PRIMARIO CANARIO DEFENDERÁN EN 

BRUSELAS UN INCREMENTO DE LA FINANCIACIÓN DEL 

POSEI 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del 

Gobierno de Canarias, Narvay Quintero, y el viceconsejero de Sector 

Primario, Eduardo García, anunciaron hoy que el próximo 15 de octubre 

el Ejecutivo y el sector primario canario viajarán a Bruselas para defender 

el incremento de la ficha financiera del Programa Comunitario de Apoyo 

a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI) y solicitar que se 

endurezcan las condiciones de entrada a los productos importados que 

compiten de forma desleal con las producciones locales 

 

 
 

Tras un encuentro con miembros de la Comisión de Agricultura del 

Parlamento de Canarias, y representantes de organizaciones 

profesionales agrarias, de productores y del sector agroindustrial de las 

islas, el titular del departamento explicó que el próximo mes, 

coincidiendo con un encuentro organizado por la organización 

representativa en el ámbito privado de las Regiones Ultraperiféricas 

(Eurodom), mantendrá un encuentro en la capital belga, junto a 

representantes del sector agrario de las islas, con miembros del 

Parlamento europeo para trasladarles conjuntamente la necesidad de 

trabajar en una revisión al alza de la financiación de dicho programa de 

ayudas que permita dar cobertura al incremento de los precios de los 
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insumos de los últimos años. 

 

“El presupuesto del POSEI se aprobó en 2006, con lo que no experimenta 

cambios desde hace casi veinte años, tiempo en el que los costes 

directos de la actividad agraria en Canarias han aumentado 

significativamente, especialmente en los últimos años”, explicó Quintero. 

“Si comparamos el año 2007 y el 2023 el incremento de estos costes 

supone para agricultores y ganaderos un 44%, periodo en el que hemos 

experimentado una merma del número de explotaciones y de superficie 

agraria del 20%”, agregó. 

 

El Tratado de Funcionamiento de la UE establece en su artículo 349 la 

necesidad de adoptar medidas específicas para las Regiones 

Ultraperiféricas en el ámbito de la PAC, que se implementan a través del 

POSEI, con el que la UE se fija como objetivo garantizar el suministro de 

productos agrícolas esenciales para el consumo humano, atenuando los 

costes derivados de la situación ultraperiférica y la insularidad de 

Canarias, sin perjudicar la producción local, así como asegurar el 

desarrollo de los sectores de la ganadería y la diversificación de cultivos, 

además de la producción, transformación y venta de productos locales, 

al tiempo que se mantiene e incrementar su competitividad. 

 

“Sin embargo, la asignación de un presupuesto fijo desde hace casi dos 

décadas mientras los costes de producción no han dejado de crecer, ha 

provocado que este instrumento pierda capacidad de acción, poniendo 

en riesgo la sostenibilidad del sector, y que se requiera un mayor nivel 

de compromiso financiero por parte de Europa acorde a la situación 

actual, de forma que los 268,42 millones de euros asignados en 2007 a 
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este plan deberían haberse incrementado hasta los 357,27 millones de 

euros en 2023”. 

 

Como ejemplo, Quintero se refirió a los sobrecostes derivados del 

conflicto bélico entre Rusia y Ucrania que han afrontado los ganaderos 

del archipiélago, que en el caso de los piensos cifró en 34,3 millones de 

euros en 2022. “A pesar de que el Régimen Específico de 

Abastecimientos (REA) dedica un 49,22% de su presupuesto a apoyar el 

abastecimiento de materias primas para alimentación animal, este no ha 

sido suficiente para mitigar las dificultades que atraviesan los ganaderos, 

y desde el Gobierno de Canarias hemos tenido que establecer ayudas 

directas financiadas con fondos propios para compensar esta situación”, 

destacó. 

 

Durante su intervención, el consejero recordó que esta petición de 

mejorar la dotación económica del POSEI ya le fue trasladada al 

comisario de Agricultura y Desarrollo Rural, Janusz Wojciechowski, en el 

mes de abril, antes de las elecciones europeas, en un encuentro junto al 

presidente del Ejecutivo, Fernando Clavijo, “en el que conseguimos el 

apoyo del representante europeo para la mejora financiera del POSEI 

para el próximo periodo de programación”, comentó Quintero. 

 

En la rueda de prensa, Quintero señaló que ya se han establecido 

contactos con Gobiernos y productores de otras RUP, que coinciden en 

las reivindicaciones de Canarias para reforzar las compensaciones a estos 

territorios ante el incremento de los precios de los insumos de los 

últimos años, así como en la necesidad de que las instituciones europeas 

establezcan medidas que pongan fin a la situación de indefensión de las 
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producciones locales frente a los productos procedentes de terceros 

países. 

 

“En ese encuentro en Bruselas insistiremos en la importancia de exigir 

los mismos requisitos sanitarios, sociales y medioambientales a las 

producciones importadas para combatir la merma en la rentabilidad de 

los productores de las RUP; el sector primario y la administración canaria 

venimos reivindicando, y hoy se ha vuelto a poner sobre la mesa, la 

urgente necesidad de que se implementen cláusulas espejo y el 

cumplimiento del principio de reciprocidad en los convenios y acuerdos 

adoptados por la UE en materia de comercialización con los países fuera 

de la UE, así como mayores controles fronterizos”, apuntó el miembro 

del Gobierno de Canarias. 

 

Por último, el consejero destacó “la unidad de todo el sector, de todas 

las formaciones políticas, de y las instituciones en esta solicitud de 

actualización e incremento de la ficha financiera del POSEI, eje 

fundamental del sector primario para los próximos años”, resaltó. 

 

Miembros del Ejecutivo, Parlamento y sector coincidieron al plantear 

otras reivindicaciones durante la cita, ya expuestas por el Gobierno 

autonómico a las administraciones estatal y europea, como la 

simplificación administrativa, la flexibilización de la PAC (en especial en 

relación a las políticas verdes), el refuerzo de actuaciones dirigidas a 

potenciar el relevo generacional en el campo, la implementación de 

medidas frente a la sequía y los efectos de la guerra en Ucrania, y la 

demanda de mayores recursos del Gobierno de España en los Puntos 

de Inspección Fronteriza (PIF) de Canarias, entre otros asuntos.  
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GOBIERNO DE CANARIAS 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGIA DE 

CONCESIÓN DEFINITIVA DE SUBVENCIONES DERIVADAS DEL 

REAL DECRETO 477/2021, DE 29 DE JUNIO, POR EL QUE SE 

REGULAN LOS PROGRAMAS DE INCENTIVOS LIGADOS AL 

AUTOCONSUMO Y AL ALMACENAMIENTO CON FUENTES DE 

ENERGÍA RENOVABLES, ASÍ COMO IMPLANTACIÓN DE 

SISTEMAS RENOVABLES TÉRMICOS EN EL SECTOR 

RESIDENCIAL, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR). 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/a2641a19-

c289-4209-b490-983d141ab9cb 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGIA, DE 

JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES DERIVADAS DE LA 

CONVOCATORIA DE LA ORDEN N.º 337/2021, DEL CONSEJERO 

DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LUCHA CONTRA EL CAMBIO 

CLIMÁTICO Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL POR LA QUE SE 

CONVOCAN AYUDAS EN CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, 

PARA EL PERIODO 2021-2023, DERIVADAS REAL DECRETO RD 

477/2021, DE 29 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN LOS 

PROGRAMAS DE INCENTIVOS LIGADOS AL AUTOCONSUMO Y 

ALMACENAMIENTO, CON FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE, 

BOLETINES OFICIALES 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/a2641a19-c289-4209-b490-983d141ab9cb
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/a2641a19-c289-4209-b490-983d141ab9cb
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ASÍ COMO A LA IMPLANTACIÓN DE PROGRAMAS DE 

SISTEMAS TÉRMICOS RENOVABLES EN EL SECTOR 

RESIDENCIAL, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (MRR) 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/90ebe883-

c6ed-4d23-a66f-daae33bb9ce1 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/90ebe883-c6ed-4d23-a66f-daae33bb9ce1
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/90ebe883-c6ed-4d23-a66f-daae33bb9ce1

